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A FAVOR DE: 

MARTHA CECILIA ROBAYO ZAPATA Y OTRO 

HEREDEROS DE 

CÉSAR AUGUSTO ROBAYO ZAPATA 

Di 2 Copias 

J.E.L 

ROBAYO ZAPATA, casado, cada uno de ellos, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de hermanos del causante CESAR AUGUSTO 

ROBAYO ZAPATA, lo cual justifican con la partida de defunción, y 

nacimientos que se adjuntan "EN EJERCICIO DE LA FÉ PÚBLICA DE LA 

QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 

EN EL NUMERAL DOCE, DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL INCORPORADA A LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL



. Notaría Septuagésima Sexta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón, 

Notario 

O -SINCO" DE--NOVIEMBRE..DE.-MIL. NOXECIENTOS--NOVENTA A BS po 

2 PROMULGADA “EN El REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y 

3 CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO", procedo a 

4 * receptar- la declaración juramentada de los señores: MARTHA CECILIA 

ROBAYO ZAPATA, Y MARCO VINICIO ROBAYO ZAPATA. Los 

corpparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,      
   

   

   
     

domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

iéberme exhibido sus cédulas de Ciudadanía cuyas fotocopias certificadas 

Fr mí se agregan; por problema en el sistema de Datos de Certificación 

101 Klectrónica de Identidad ciudadana y al. efecto instruidos por mi sobre la 

11 | responsabilidad que tienen de decir la verdad DECLARAN.- A) Que el 

12 

13 

14 del dos mil dieciséis; sin haber procreado hijos y dejá como 

15 i herederos a sus hermanos señores MARTHA CECILIA 

16 ROBAN O ZAPATA, Y MARCO VINICIO ROBAYO ZAPATA.- B) Que los 

17 padres del causante también son fallecidos. C) Que lo afirmado se ratifican 

18 con las partidas de defunción y nacimientos que se incorporan en esta 

is acta POR * o QUE CUMPLIDOS TODOS LOS REQUISITOS PREVISTOS 

20 EN LA NORMA LEGAL ANTES CITADA QUEDA CONCEDIDA LA 

21 POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL 

22 CAUSANTE CESAR AUGUSTO ROBAYO ZAPATA, a favor de sus 

23 hermanos señores: MARTHA CECILIA ROBAYO ZAPATA, y MARCO 

24  VINICIO ROBAYO ZAPATA y sin perjuicio del derecho de terceros.- El 

25 Señor Registrador de Guayaquil se servirá inscribir la presente 

26 POSESIÓN EFECTIVA en los líbros correspondieníes y que se 

27 encuentran a su cargo para la celebración de la presente diligencia 

28 — notarial, se han observado y cumplido todos y cada uno de los preceptos y 

ree
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“1 “requisitos” legates qué élcaso'así lo requiere y demanda, h 
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3 se ratifican en todo su contenido, para constancia firmanite migg el! 

2 por mí el Notario integramente a los comparecientes, a SL 

br 
OS 4 enunídad de acto, de todo lo cual doy fe. 
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o Civ Ten cación y Cedulación z 

PCION DE DEFUNCIÓN. 7 
  O Je A e 

  

REGISTRO ORIGINAL" ** 

po o Número de Registro: . 

.En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SAN JUAN, el día de hoy, 6 DE AGO 

" «que suscribe, Delegado de Registra Civil, extiende la presente acta de inscripción de defunción de: 

Nombres y apellidos del fallecido: CESAR AUGUSTO ROBAYO ZAPATA con N.U.]. [pasaporte NO. 1704885761, 

nacionalidad: ECUATORIANA, 56 .sexo: HOMBRE, estado civil: SOLTERO, edad: 58 años,     

   

  

    
   

   

2. tugary fecha del fallecimiento: ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHIMBACALLE , 5 DE 

o DE 2016. 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ROBAYO TELMO. o) 

Ml MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ZAPATA LUZ. 

SOLISTA LA INSCRIPCIÓN: FAUSTO ANDRES ÁUCATOMA MALITASIG, N.UJL, [pasaporte No.17211415; 

' racionaldas ECUATORIANA. . : 

    

OBSERVACIONES: : 4 
DIABETES mIPO 1, INSUFICIENCIA CARDIACA, CONGESTION. DR. SANTIAGO 2 TO - F266 - N*789. 

2 

i habilitantes para realizar la presente í inscripción, y que los mismos a less y auténticos. Esta afirmació 

fealizan bajo prevenciones de incurrir en responsabilidad penal pi tata la verdad, según lo tipifica el arfículo 

:220. del Código Orgánico Integral Penal. .s e. - 

de ! . a : 

   

     

    
  

a Ve hor WO 
-<S———Fimérdel Delegado S Públicos, en concordancia coh eFirma/del. Solicitante *" A 

: EDVUIN ANDRES FERNANDEZ mide ¡ge la Ley de Registro Cv, Ida BTO ANDRES AUCATOMIA 
afación, que reposa en el archivo: MALITASIG 

Físico [=J- 

  

  

   
     

   

   

   

Electróni.       
. COPIA 1INTEG o . 

NACIMIENTO O NACIMIENTO a RESOLUCIONES “ADM. . 

MATRIMONIO 7 D MATRIMONIG: : --DÓC. SOUCITUD. “GUALO. 

agar Fé de de Fa HER . ESRAZÓN DE NO INSCRIPC 
-DOFFUNCIÓN . ñ LT 0 DACTA DE REC. DE UN HUO! 
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provincia" de. 
. DEL DOS mi 

“extiende. la presente acta de i inscripción de ta defunción der 3. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: RA ROBAYO, PABILLA, 
MASCUÑINO . í z 

   

  

      

    

    

    

    
       

  

Estado civil... 
: ALEJANDRO. ROBAYO:. 

ZOILA PADÍLLA . Logs de Fallecimiento. aros A 

 DICIEMARE - 

Par <estainseripción: ., 

Identódad No. .. 1TODRASA 
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5 RAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN -— 

-—CJACTA DE-REC, DE UN mo,
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Nom Es Y a2gLLIDOS DEL ALLECIDO: - Euz So, 
 EESEETAO e quencorasjós Estado Civil: a yor 

- NOMBRES Y y 'ELLIDOS DELPADRES 

el y sáb 
: ARA 

" Cagsadela muerte: TR SERRAT Dee O VINTATO ROBA: 

. Soficitá esta a O, ERPA E anat TINTO TO, BOBAYO E aga ce ga 

de Igentidad. Motemaras a domiciliad asanoos CTE aereciror as: 

-CEBULA. DB. En FALLECIDA 

ZAPATA. BE 

Za 
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SEÑOR NOTARIO: 

     

    
    

       

   

   

MARTHA CECILIA ROBAYO ZAPATA , de estado civil solté 

ciudadanía No. 1704112067, de sesenta y un años de eda 

ecuatoriana, de ocupación y profesión Abogada, y MARCO VW 

ZAPATA, de estado civil casado, con cédula de ciuda 

1709687972, 

ZAPATA, falleció en la parroquía de Chimbacalle, de esta ciudad de Quito, 
Provincia de Pichincha, el 05 de Agosto del 2016, sin otorgar testamento. 

   
2.- De las partidas de nacimiento queen dos fojas adjunta, se demuestra Se 

Notario que los comparecientes, somos hermanos del causante y como tal 

herederos universales de CÉSAR AUGUSTO ROBAYO ZAPATA, 

ar 

Ss, 

3.- Con los antecedente4s expuestos ., al amparo de lo que dispone el numeral * 

12, agregado al artículo 18 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada 

en el Registro Oficial No. 64 de 8 de Noviembre de 1996, concurrimos ante 

usted y solicitamos, que en calidad de hermanos y legítimos herederps, de 

quien en vida fue CÉSAR AUGUSTO ROBAYO ZAPATA, , en la que 

comparecemos, se digne concedernos LA. POSESIÓN EFECTIVA ls los 
bienes dejados por el causante SEÑOR LICENCIADO CÉSAR AUBUSTO 
ROBAYO ZAPATA, a favor de sus hermanos MARTHA CECILIA Y MARCO 

VINICIO ROBAYO ZAPATA, quedando como únicos y universales herfedaros, 

con beneficio de inventario, dejando a salvo el derecho de terceros y presuntos 

y desconocidos herederos. : 

4.- Se me conferirá las respectivas copias certificadas del acta notarial que 

concede la posesión efectiva de la herencia, a fin de hacer valer nuestros 

derechos, previa la inscripción de la misma en el Registro de la: Rropieda 

correspondiente,, o a 10 

   



      

La cuantía es indeterminada. 

Por ser legal rai pedido, slrvase atendernos conforme lo solicitamos, 

De ser necesario señalamos como nuestro domicilio judicial el Cásillero judicial : 
No. 5879 de la Corte Provincial de Justicia, perteneciónte a nuestro Abogado 
Patrocinador: A. Edwin Napoleón López. 

Firmiamos conjuntamente con nuestro Abogado . 

- Ab. Ed ón López 

Mat, Prof. No. 17-2012-889 F.A.P. 

dla 
Bira. Martha C. Robayo Z. 19 Marco Vinici icig-Kobayo Z. 

SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA OTORGA: NOTARIA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL 
CANTÓN QUITO, A FAVOR DE: MARTHA CECILIA ROBAYO ZAPATA Y OTRO, DEBIDAMENTE 
SELLADA Y FIRMADA EN QuiTO VEINTE Y NU EVE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISEIS, 
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